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denominada 

TESORERO MU

ZAPNTA, M

contenida en el

de 2019,

Tlaltizapán de

formar el expedi

correspondiente.

autoridad dema

produjera co

apercibimiento

suspensión,

en que se e

es decir, que

contenidos en el

presente sentenci

mil veinte, se

su carácter de
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forma a la dema interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas
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, Morelos, a uno de abril del dos mil veintiuno.

para reso DEFINITM los autos del

3aS/304 l2OL9, Promovido Por

 contra actos del TESORERO

YUNTAMI TLALTIZAPAN DE ZAPATA,

RESUL NDO:

1.- Por a de veintiocho de mbre del dos mil diecinueve,

la demanda por  

en su carácter representante de la sociedad

., contra el

DE TI-ALTIZAPÁN DE

nu

PAL DEL AYU

; de quien reclama nulidad de "La resolución

numero de fecha 05 de octubre

por el Tesorero del Ayuntamiento de

nsecuencia, se ordenó

el Libro de Gobierno

Morelos..." (sic);

nte respectivo y regi r

las copias simpl ordenó emplazar a la

para que dentro de diez días

ción a ia demanda i su contra, con el

se concedió laley respectivo; en a

efecto de que las cosas ma n en el estado

ban al momênto de la cron la demanda,

se llevará a cábo el de los créditos fiscales

oficio TM/0350/Zrj'W, sta en tanto se emitiera la

2.- Una emplazado, por auto de diecisiete de enero del dos

por presentado a    en

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ZAPATA, MORELOS; dando contestación en tiempo y



señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la eta

sin perjuicio de tomar en consideración en

documentales exhibidas; escrito y anexos con los

vista al promovente para efecto de que manifesta

correspondía.

3.- Por proveído de veintisiete de febrero

hizo constar que el actor fue omiso a la vista

la contestación de demanda, por lo que se le precl

hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de seis de mazo de dos

constar que la parte actora no amplió su demanda,

que señala la fracción II del aftículo 4L de I

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no

corrió traslado con el escrito de contestación

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por

días común para las partes.

5.- Por auto de diecinueve de agosto de

acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrec

admitiendo y desechando las que así procedieron;

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- El veintiséis de noviembre de dos mil vei

la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la i

partes, ni de Persona alguna que las

encontrarse debidamente notificadas; que no había

de recepción y que las documentales se desa

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la

que el enjuiciante los formuló por escrito, no así las

que se les precluyó su derecho para hacerlo con

a las partes para oír sentencia, la que ahora se

siguientes:
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procesal opoftuna;

sentencia las

ue se ordenó dar

lo que su derecho

I dos mil veinte, se

da en relación con

su derecho para

mil veinte, se hizo

rde a la hipótesis

Ley de Justicia

nte que se le,,i

de demanda; en

término de cincò

os mil veinte, se

s por las partes,

ese mismo auto se

, tuvo verificativo

parecencia de las

no obstante de

s pendientes

n por su propla

se hizo constar

mnadadas por lo

rioridad; citándose

2

a al tenor de los
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I.- Este

competente para

lo dispuesto Por

Estado de More

del Estado de M

26 de la Ley

de Morelos.

II.. En

de la Ley de Ju

hacer la fijación

presente juicio.

en la resolución

emitida el cinco

MUNICIPAL DEL

MORELOS, CN CI

la cual se

crédito fiscal

sustraído del sue

(piedra caliza),

civil; visto bueno

dieciséis, dos mil

como el i

cantidad de

 

autoridad

TI-ALTIZAPAN

contestación a I

encuentra debi
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CONSI ER.ANDOS:

Justìcia Administrativa en Pleno es

lver el presente asunto, en términos de

adícu
í

109 bis de la Constitución Política del

y ASíOe la Ley de Justicia Administrativa

, 18'apaftado B), fracción II, inciso a), y

ica del nal de Justicia Administrativa del Estado

minos de dis en la fracción I del aftículo 86

cia Admini del Estado aPlicable, se Procede a

clara y los puntos controvertidos en el

1

aetoAsí tene que, el mado en el juicio se hizo consistir

Tribunal

nocer y

1, 3, 85,

os, L,4,

contenida

e octubre

el oficio número TM/035012OI9,

os mil diecinueve, Por el TESORERO

AYU DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA,

mediante

 el

material

o subsuelo, t¡t¡l¡zado para la elaboración de cemento

forma direcËa o indirecta; dictamen de protección

ecolog ra correspo ndi entes a los ele rcrcros dOS ml

ieci siete, dos
,:

rn dieciocho Y dOS mil dieci n ueve asr

adicional, actúalización, recargos y multas, por la

      

 

III.. La existencia del acto 'reclamado fue aceptada por la

MUNICIPAL . DEL AYUNTAMIENTO DE

ZAPATA, MORELOS, al momento de producir

demanda instaurada en su contra; pero además, se

acreditada con la exhibición del oficio número

3



TM/0350 l20frg, en el que se cont¡ene la resol

de octubre de dos mil diecinueve; a través de I

municipal aludida determinó a  

crédito fiscal por la cantidad dd  

    

moral actora, que corre agregado en autos y al cual

probatorio pleno en términos de lo dispuesto

fracción Il,, 490 y 491del Código Procesal Civil de ap

la Ley de Justicia Administrativa en vigor. (fojas

ry.- La autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

comparecer al presente juicio no hizo valer alguna

improcedencia previstas en el artículo 37 de la

únicamente hizo valer como defensas y

agis; y la oscuridad y defecto legal en la demanda.

V.- El último párrafo del artículo 37 de

Administrativa vigente en el Estado, dispone que I

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar

pafticular se actualiza alguna de las causales de i

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento

Como ya fue aludido, la autoridad dem

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

MORELOS, al comparecer al presente juicio no hizo

causales de improcedencia previstas en el artículo

materia; únicamente hizo valer como defensas y

actione agis; y la oscuridad y defecto legal en la d

señaló que la actora basa su acción en meras a

carentes de valor probatorio intentando eludir sus o

y que no expone sus motivos de nulidad, ni los

pretensión y las razones por las que impugna el a

manifestaciones no tienen sustento jurídico alguno;

TJAþ'Sþo4lzor9

emitida el cinco

cual la autoridad

 el

  

.); exhibido por la

le confiere valor

los artículos 437

ción supletoria a

MUNICIPAL DEL

MORELOS, ãl

las causales de

de la materia;

la sine âctionç,''"^

\.' :
q1 '

Ley de Justiciêç,r-

aleguen o no las

oficio, si en el

)

1'--. -.-

encia previstas

TESORERO

Áru DE ZAPATA,

ler alguna de las

7 de la ley de la

pciones, la sine

nda; en las que

subjetivas

nes fiscales;

ndamentos de su

, por lo que sus

4

smas que al estar
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pronunclarse/

que se

{e' 
letra se insefta

actor consiste

sopoftaron su

ecológico, por

autoridad está

Analizad las constandias que integran los autos este Tribunal
ì

no advierte ca I de imprbcedencia alguna sobre la cual deba
:i

arroje coino consecuencia el sobreseimiento del

juicio, por tanto
i

se proce& enseguida al estudio de fondo de la

¡
'i :,

tI
'.:

fte actoraiexpresó como razones de impugnación las

cuestión plantea

relacionadas con

posterior.

VI La

información en

supuesto materi

fiscal por conce

suelo o subsuel

caliza), de forma

dos mil dieciocho

base 187,499.70

resolución no se

cantidad señalad

las cantidades de

el cual fueron

contemplan los

fiscal para el eje

en la fecha en
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el fondo del asunto, serán abordadas en apaftado

cual se,'zustenta la cantidad correspondiente al

explotado;i que la autoridad determinó un crédito
v

de expldación concreta de material sustraído del

utilizado þata la elaboración de cemento (piedra

recta o indirecta, previo dictamen de uso de suelo y

ejercicios fiscales dos mil dieciséis, dos mil diecisiete'

y dos milüiec'inueve, tomando en consideración como

de piedra caliza supuestamente explotada; y en la

establecé el plocedimiento por el cual se arribó a la

i Çqe:desconocê en qué momento fueron verificadas

matérial explotado, el procedimiento o mecanismo por

idas, así comotel ordenamiento legal en el que se

nceptos reclamados; que se le determina el crédito

cio dos mil diecinueve, cuando este aún no concluía

que fue emitida la resolución impugnada; que la

ligada a señalar dentro de la propia resolución de

de su l'belo de demanda visibles a fojas cuatro a
ì

cuarenta y uno, ismas qub se tienen por reproducidas como si a la

en obvio üe repeticiones innecesarias.
:

i:

Son fun y $.rficientes para declarar la nulidad lisa y

llana de la resol ón impúgnÞda, los argumentos hechos valer por el

en, la inflebida fundamentación y motivación de la

resolución imp nada por .let desconocidos los elementos que

isión; que flesconoce por completo el origen de la

5



manera fundada y motivada el procedimiento que le

la cantidad referida en metros cuadrados de

explotado que tomó como base para determi

impugnado; la autoridad no fundamentó debidam

reclamados, porque los preceptos legales señalados

componen por diversas fracciones Y la autori

apaftado del cual emana su determinación; que

determinado se señalaron derechos por seruicios

de ecología, por la expedición del visto bueno anual

concreta de material sustraído del suelo o subsuel

elaboración de cemento (piedra caliza), de forma

previo dictamen de uso de suelo y ecológico;

materia de protección civil, por dictámenes anua

medidas de seguridad a instalaciones de comercio,

privada será de acuerdo a la clasificación de riesgo,

el personal responsable de esta área; derechos por

de obras públicas y desarrollo urbano, 9or

material sustraído del suelo o subsuelo, utilizado pa

cemento (piedra caliza), de forma directa o indi

de uso de suelo y ecológico; seruicios que no sol

actora, para causar los derechos determinados en

dichos conceptos; la autoridad se limita a dete

ciertas cantidades por seruicios, pero omite por

forma en que fueron prestados por el Municipio; y

determinar el crédito fiscal la autoridad agregó el

por concepto de impuesto adicional, el cual

inconstitucional por la Suprema Cofte de Justicia

viola el principio de proporcionalidad tributaria.

Al respecto, la autoridad demandada al m

contestación al juicio señaló que, la resolución cumpl

legales, se exponen los motivos que dieron origen a

crédito fiscal, así como el fundamento legal y I

actualizan de manera pormenorizada; se preci

origen para determinar el monto del crédito fiscal,

6
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permitió establecer

I supuestamente

el crédito fìscal

nte los conceptos

la autoridad se

no especificó el

del crédito fiscal

dos en materia

ra la explotación

, utilizado para la

o indirecta

por seruicios en

de inspección de

n pública y

lo determine

ios municipales

ón concreta de

la elaboración de ' ,

, previo dictamen -:

ni utilizó la pafte

crédito fiscal por

inar derechos en

señalar la

e al momento de

cinco por ciento

sido declarado

la Nación, porque

de producir

con los requisitos

la constitución del

hipótesis que se

los datos base y

derivan que la
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pafte actora real

suelo o subsue

caliza), de forma

de manera

predios pefteneci

encuentra reg

funcionamiento

Morelos que real

quince; se preci

de ingresos,

la constitución d

caliza, dictamen

autoridad fundó

A3
åno\'

novecientos

): ' En este

valer por la pa

consideraciones.

Una defin

seguridad juríd

Constitución Pol

en que la perso

de su familia,

la autoridad de

supuestos, requ

Constitución Y

soberana, Para a

su esfera de

requisito que de

de la Ley

icada en el

escrito, que tie
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la explotación cbncreta de material sustraído del

utilizado gara la elaboración de cemento (piedra

o inilirecta, misma actividad que se desarrolla

nente y cbncreta' en la superficie territorial de dos
'l

a la rtiicurrente, cuya superficie de explotación se

en ncia de

ida Za pata

 , acorde a la lice
t

ooriel Avuntamiento de Tlaltizapán de
\

conlriÞuyente para el ejercicio fiscal
f^

togoide derechos con fundamento en I

I

ra el

el catá

ficándose

crédito

dos m

AS leyes

aftículos y conceptos que siruieron para

I como lo fueron explotación de piedra

protección I y visto bueno de ecología; Y que, esa

motivo su a ar en los aftículos 119, L20, Lzt, L22 Y

eral de Haci da MuniciPal del Estado de Morelos,

Oficial ro 3151 de cuatro de enero de mil

y cuatro.

, Son dadas las manifestaciones hechas

actora: antes das; atendiendo las siguientes

:

.t

ón clara del contenido del derecho humano a la

, previsto en el a*rtículo L6, primer párrafo, de la

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste

tenga cefteza sobre su situación ante las leyes, o la

o sus demás derechos, en cuya vía de respeto

sujetar sus actuacionès de molestia a determinados

'y procedimientos previamente establecidos en la

laS leyes, como expresión de una voluntad general

urar que ante una interyención de la autoridad en

sepa a qué atenerse. 
'

Ciertame , de conformidad con el precepto citado, el primer

cumplir los actos de molestia es el de constar por

como propósito que el ciudadano pueda constatar el

7
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cumpl¡miento de los restantes, esto es, que nen de autoridad

competente y que se encuentre debidamente fu y motivado; por

lo primero se entiende que

y, por mot¡var,

que también deben señalarse con

razones pafticulares o causas

consideración para su emisión,

precisión las ci ncias especiales,

inmediatas que hayan tenido en

aplicables, lo cual tiene como propósito primord , confirmar que al

en que el acto deconocer el destinatario del acto el marco

molestia surge y las razones de hecho consideradas

ejercer una defensa adecuada ante el mismo.

emitirlo, pueda

Así pues, no basta que exista en el

dispositivo que pueda sustentar el acto de la a

ho positivo un

d, ni un motivo

para que está actué en consecuencia, sino que es in ispensable que se

hagan saber al afectado los fundamentos y motivos la determinación

en aptitud deo procedimiento respectivo, ya que solo así

defenderse como estime peftinente.

En esta tesitura, el precepto constitucional ludido, al señalar

que todo acto de autoridad debe estar ente fundado y

motivado, exige que tanto las disposiciones legales como los motivos

aplicables al caso se mencionen al producirse d acto, sin que

puedan suplirse estos requisitos en las contestacio de demanda o en

d las autoridadescualquier otro escrito que formulen con

responsables.

Bajo esa premisa, para que una liquidación

citada garantía, contenida en el artículo 16 de la

I cumpla con la

basta con que la autoridad fiscal invoque los

federal,

legales

aplicables y exponga detalladamente el procedimi que siguió para

pormenorizar ladeterminar su cuantía, lo que implica que además

forma en que llevó a cabo las operaciones aritméti aplicables, detalle

claramente las fuentes de las que obtuvo los

I

necesarios para
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realizar tales

el proced¡miento

monto del

inexactitud, y e

tendientes a imP

Ahora b

que este no cu

motivación que

como lo refirió la

responsable no

sustenta la ca

explotado, ni el

señalada; y que

material exp

emisiéa del a

estará en a
encontrarse en

Ello,

correspondiente

del crédito fiscal,

EXPEDIENTE T J N 3" Sl 3o 4l zor 9

ciones, a fin de que el contribuyente pueda conocer

ritmético.:que siguió la autoridad para obtener el

fiscal, 'de modo que constate su exactitud o

su caso, pueda exponer las razones idóneas

nar la liguidación de que se trate.

, de la slmple lectura del acto impugnado se adviefte

e con .los principios rectores de fundamentación y

sagra ;la Çonstitución federal, dado que en efecto

paÉe actora, en el oficio número TM/0350/2019, el

rec isó 'los elementos probatorios en los que se

de   correspondiente al material

el cua SC a rnbó a a cantidad

SC verifica ron las ca ntidades de

deben considerarse en la

im ugnqdo, pues de esta forma e gobern adop

de vetifica r a cua ntificacron de estos, v

il

ptitud de Gontrove¡ti rlos,
ìi'

)-j,.. .|:

el aeto imþugnado únicamente señala, en la paÉe
') .\
.: 

ìj

la qüe se fr.hda y motiva el requerimiento de pago
:1'

siguiente: iL

igaciones a su cargo.

o esta tesitura, ias personas físicas y las personas

están obligadås a contribuir para el gasto público

Estado y del municipio que residan conforme a las leyes

les respectivas. En lo particular el sujeto obligado

' se encuentra

a en el Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos

realiza actividades relativas a la explotación concreta de
Y

I



material sustraído del suelo o

elaboración de cemento (piedra caliza).

Ahora bien, en la Leyes de ing

Tlaltizapán de Zapata, Morelos,

fiscales de los años 2016, 20t7, 20L8

establecidos los derechos siguientes:

Los derechos causados por los

materia de ecología.

Por explotación concreta de material

subsuelo, utilizado para la elaboración

caliza), de forma directa o indirecta,

de suelo y ecológico.

Los seruicios en materia de

dictámenes anuales de inspección de

a instalaciones de comercio edificación

de acuerdo a la clasificación de ri

personal responsable de esta área.

Por tanto, el contribuyente tiene la obl

pago del Derecho por la prestación de

de obras públicas y desarrollo urbano

concreta de material sustraído del suelo

para la elaboración de cemento (

directa o indirecta, previo dictamen

dictamen de protección civil y visto

FORMA DE PAGO:

LOS DERECHOS SE ACUSARAN AN

PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES

DURANTE EL MES DE ENERO.

En ese entendido se Procede a dete

manera anual de los ejercicios 2016,20

como utilizar la tarifa respectiva para

Autoridad, en la que se funda Y motiva

A) En el ejercicio 2016,la E{plotación

es de   El factor aplicad

Piedra caliza es de 0.89 y el valor de

dando como resultado 

TJN3"Sl3o4lzor9

o, utilizado para la

del Municipio de

para los ejercicios

2019 se encuentran

prestados en

straído del suelo o

cemento (piedra

o dictamen de uso

civil del municipio-

de seguridad

ca y privada será

como lo determine

ación de realizar el

cios municipales

para la explotación

subsuelo, utilizado

caliza), de forma

de uso de suelo,

de ecología.

ENTE Y DEBERA

CADA EJERECICIO

r el crédito fiscal de

7,20LBy 20L9, así

inarla por esta

a Derecho.

Piedra Caliza Anual

a la explotación de

UMA es de 

(  

10
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A

B)

es

pi

da

c)
es

anteriores nos da un total de

D)

es

da

S

Del derecho

la explotación de material sustraído del

para la elaboración de

d o com

EI

rcicio 2018 ,es de 1500rU MA y:su valor es de $80'60,

  ndo como resultado 

osu

)M

(piedra caliza

El derecho de PPr el d men de Protección Civil Para el

cio de 2016 es de 1000 UMA
7

o resultado

  

    

   

    de Protección Civil Para el

de 3000 UMA Y su valor es de ,

ndo como

rcicio 2017 es

resultado  

   

de por el dictamen de Protección Civil para el

N   

ElderechodeporeldictamendeProtecciónCivilparael
2019 es de 1500 UMA y su valor es de $84'49'

do como resultado  

L      

11



Sumando los montos anteriores

 
  

derecho por el Dictamen de

I) El derecho por el Visto Bueno en

el ejercicio 2016 es de 100 UMA

 

J) El derecho por el Visto Bueno en

el ejercicio 2017 es de 130 UMA y

   

K) El derecho por el Visto Bueno en

el ejercicio 2018 es de 500 UMA y

   

L) El derecho por el Visto Bueno en m

el ejercicio 2019 es de 800 UMA

   

    

Sumando los montos anteriores

 
  de los

Bueno en materia de ecologia." (

Asimismo, en la resoluc¡ón impugnada el

una tabla en la que se señalan los conceptos antes a

fiscal, el monto histórico correspondiente a ca

fundamento, la Ley de Ingresos del Municipio

Zapata, Morelos para el Ejercicio Fiscal del año 201

29), Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán

para el Ejercicio Fiscal del año 20L7 (artículos 36, 3

del Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos pa

del año 2017 (artículos 37, 33, 30), Ley de Ing

Tlaltizapán de Zapata, Morelos para el Ejercicio

(artículos 37, 34, 31), Ley de Ingresos del Municip

Zapata, Morelos para el Ejercicio Fiscal del año 20

31), respectivamente.

EXPEDI TETJN j"Sbo4lzorg

da un total de

  
 del

Civil.

ria de ecología para

como resultado

el

de ecología para

resultado es de

 

stc

de ecología para

el resultado es de

 

de ecología para

resultado es de

da un total de

 
por el'Vïsto

nsable inse{té

didos, el ejercicio

uno, Y como

Tlaltizapán de

(artículos 35,32,

Zapata, Morelos

, Ley de Ingresos

el Ejercicio Fiscal

del Municipio de

I del año 2018

de Tlaltizapán de

(artículo 37, 34,

't2
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acto de

que la liquidación

los datos necesa

la forma en que

éstos se aplicaron

fiscal, circunstanci

pues la autorid

los funda

impugnado, om

tuvo a la vista'

las cantidades

tomadas como

De la mis

cobro anual de

.s
u

, e.)
\
\)
Þ.
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\

ñ
.q)

ors
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\t
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materia de

bueno en m

circunstancias

cuales el contri

como las Leyes

de los cuales

sentido de que,

exponen los

fiscal, así como el

manera pormeno

determinar el

realiza la exPl

subsuelo utili

forma directa o i

permanente Y

peftenecientes a
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En este , si la garantía de legalidad determina que todo

debe estar fundado y motivado, es inconcuso

emitida por la autoridad fiscal debe contener todos

quejpermitan que el afectado conozca plenamente

hos' índices fueron obtenidos y la manera en que

ralobtener la cantidad a la que asciende el crédito

qub no'äcontece en la transcripción que antecede,

dbmandada únicamente se limitó en señalar

que dan origen a los conceptos que integran el acto

do señalar los etementos probatorios que

el proéedimiento por el cual fueron verificadas

pieilra caliza extraída por la moral actora,

para la determinación del crédito fiscal.

fotma, la autoridad responsable no justificó el

derechos por la expedición del visto bueno en

clvit; y de los derechos por la expedición del visto

fue ecología; pues debió precisar las
::

rc

n

na

Resulta

los

€S; o razones paÉ¡cu lares bajo las

se encuentra obl igado a su pago; asl

amentos ap t¡cables a dichas mateflas

obl igacron.

infundado lo aducido por la responsable en el

a resolución cumple con los requisitos legales, se

pred

la recurrente, cuya superficie de explotación se

da en   acorde a la licencia de

que :dieron origen a la constitución del crédito

damento tegal y las hipótesis que se actualizan de

; se':precisaron los datos base y origen para

del crédito fiscal, que derivan que la pafte actora

suelo o

liza t de)

manera

OS

encuentra regi

13



funcionamiento expedida por el Ayuntamiento de

Morelos que realizara el contribuyente para el eje

quince; se precisó el catálogo de derechos con

de ingresos, especificándose los artículos y

para la constitución del crédito fiscal como lo

piedra caliza, dictamen de protección civil y visto bu

Porque, conforme a las consideraciones

resolución impugnada no se precisaron los elem

en los que se sustenta la cantidad de

al material explotado, ni el procedimiento por el

cantidades de material explotado para determinar el

máxime QUê, el propio responsable señala

corresponde a la superficie de explotación registra

funcionamiento otorgada a la moral actora; en

determinación del crédito fiscal se basa en

que anualmente se extrae la misma cantidad

No pasa inadveftido, que la autoridad dema

pruebas de su parte las documentales consistentes

oficio número  de fecha

dios mil dieciocho, suscrito por el Director General

Ambiental de la secretaría de Medio Ambiente y

correspondiente al proyecto  

empresa     

municipios de Emiliano Zapata y Tlaltizapán de Za

que se indica la operación de una fábrica producto

una capacidad instalada de  toneladas anua

simple de la Manifestación de impacto ambiental pa

de uso de suelo ampliación de la cantera de cal

 , elaborada por la em

   , proyecto en el que se

gradual la cantidad de explotación de material de

valoradas conforme a lo previsto por el aftículo 490

Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley de

EXPED' TJN3"Sßo4lzor9

zapán de Zapata,

fiscal dos mil

mento en las leyes

que siruieron

explotación de

de ecología.

expuestas, €ñ la

ntos probatorios

2, correspondiente
/

I se verificaron las

impode requerido;

dicha cantidad

en la licencia de

n de ello, la
presunción de

piedra caliza.

ofertó como

copia simple del

de junio de

Impacto y Riesgo

Naturales,

romovido por la

ubicada en los

Morelos, en la

de cemento con

; así como copia

ar para cambio

de la planta de

la de manera

liza; pruebas que

Código Procesal

14
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benefician a su

autoridad se

disposiciones

elementos

producirse dicho

contestaciones

con posterioridad

En razón

defensas hechas

considerando cua

Así ta

adviefte que

impuesto

Lo

Ciertame

violatoria de los

Política de los

responsable al

incluye el i

EXPEDIENTE T J N l'Sl lo4l zor 9

pues como se explicó para que el acto de

re fundado y mot¡vado, se exige que tanto las

como los motivos aPlicables' Y los

tos sustentan, se mencionen alque

E

, s¡n que puedan suplirse estos requisitos en las

demanda o en cualquier otro escrito que formulen

s autoridades resPonsables

de lo anterior, son infundadas las excepciones y

valer por la autoridad demanda precisadas en

de la presente resolución.

, del análisis de la resolución impugnada, se

la autoridad demandada determinó el cobro de

, conforme a lo siguiente:

PUESTO ADICIONAL

IMPUESTO ADICIONAL, es aquel que grava la realización

pagos de Impuestos y derechos Municipales , en este

son derechos por la Explotación de Piedra caliza,

Civil y Ecología, Dictamen de protección civil y

VI

di

lo

bueno de ecología; y dado que los sujetos que están

a pagar este impuesto, son los que tengan a su

directa o solidariamente los pagos realizados por

impuestos y derechos municipales correspondientes,

anterior con fundamento en la Ley General de Hacienda

nicipal del Estado de Morelos, con Fecha de Publicación

1 1/04 ene I periódico Oficial 3151, Sección tercera,

o TERCERO en los artículos 119, L20, LZL, L22 y

1 " (sic)

r resulta ilegal.

, la determinación de pago de impuesto adicional es

rtículos 1, 16 y 31 fracción IV de la constitución

Unidos Mexicanos, porque la autoridad

lizar la determinación de los créditos fiscales

adicional que disponen tos aÊículos 119 a

neral de Hacienda Municipal del Estado de125 de la LeY

15



Morelos, que atentan contra el principio de

previsto por la fracción IV del aftículo 31 aludido,

impuesto no atiende la capacidad contributiva de

decir, la aptitud de que gozan para contribuir al

gastos públicos en la medida de su riqueza, si

elemento ajeno a dicha capacidad contributiva al d

del impuesto adicional es la realización de

derechos municipales previstos en la Ley de

En efecto, la Segunda Sala de la Suprema

Nación en la jurisprudencia número Za.lJ. L261207

inconstitucionalidad de los aftículos 119 a 125

Hacienda Municipal del Estado de Morelos, porque

establecer un impuesto adicional a cargo de las

morales que realicen pagos por concepto de i

municipales en la entidad federativa, ya sea

responsables directos o solidarios, violan el principio

tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los artículos 119, L20, LzL, 722, L23, I

General de Hacienda Municipal del Estado de Mo

impuesto adicional a cargo de las personas

realicen pagos de impuestos y derechos munici

I rupuesrro ADrcroNAt. r-os rnrÍculos 119 A 12s DE LA LEY

MUNTCTPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVEN,

PROPORCIONATI DAD TRIBUTARIA.
Los preceptos citados, al establecer un
realicen pa9os por concepto de impuestos v derechos municipales

sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan el

consagrado en el artículo 31 fracción ru de la Constitución Política

no existe congruenqa entre el mecanismo impositivo que preven v
pasivos, ya que no fue diseñado para gravar en un segundo nivel
prev¡amente sujeta a imposición, a través de un impuesto primario, como

contribuciones adicionales -cuyo hecho imponible gira en torno a una

capacidad economrc¿l- sino que fue estructurado para gravar

municipales efectuados por los causantes, por lo que SU hecho

cumplir con esa obligación tributaria.
misma naturaleza jurídica del impuesto

Por consiguiente, el aludido

el pago de un doble porcentaje, sino que t¡ene por objeto gravar todos los

y derechos municipales prev¡stos en la Ley de Ingresos del Municipio de que

por lo que es inconcuso que dicho actuar no refleja la capacidad contributiva
Contradicción de tesis lt4l20L3. Entre las sustentadas por los Tribunales

Tercero, todos del Décimo Octavo Circuito. 12 de junio de 2013. Cinco

Franco González Salas. Secretario: Gabriel Regis López.

Tesis de jurisprudencia L26120I3 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de

privada del veintiséis de junio de dos mil trece.

impuesto adicional car9oa

primigenio, pues no se

TJN3"Sbo4lzotg

lidad tributaria

a que dicho

los gobernados, es

m¡ento de los

que introduce un

que el objeto

de impuestos y

del Municipio

de Justicia de la

(10a.)1, declaró la

la Ley General de

ichos preceptos al

personas físicas o

y derechos

su carácter de

proporcionalidad

de la Constitución

y 725 de la Ley

, al establecer un

s o morales que

es, ya sea en su

ENERAL DE HACIENDA
EL PRINCIPIO DE

de las fsicas o morales que
entidad federativa, yaen la

pnncr pto proporcionalidad tributaria
de los Unidos Mexicanos, pues

la contributiva de los sujetos
manifestación de riqueza
las "sobretasas" u otras
actividad denotativa de

globalmente los pagos de contribuciones
materializa al momento deimponi ble

9ravamen no participa de la
circunscribe sola contribución mediante

por concepto de impuestos
del Estado de Morelos,

causantes.
Primero, Segundo y

Ponente: José Fernando
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carácter de resPo

proporc¡onal¡da

fracción IV,

mecanismo ¡m

sujetos pasivos, d

mencionada obli

calcula el monto

los pagos de

aplicarse la tasa

económica eleg

imponible, no

., 'segundo nivel

previamente su

como oPeran las

., t hechoimPonible

capacidad

global todos los

causantes, Por lo

momento de cu

estimarse que

primigenio sobre

circunscrito a u

porcentaje, sino

impuestos y

Municipio de que

L20, tzL, L22,

del Estado de

la obligación tri

derechos munici

atiende a su ve

EXPEDIENT E T J N 3" Sl 3o 4l zor 9

bles directos o solidarios, violan el principio de

tributaria consagrado en el aÉículo 3L,

ucionat, pues no existe congruencia entre el

que prevén y la capacidad contributiva de dichos

que tiene por objeto gravar el cumplimiento de la

tributaria, tan es así que la base sobre la cual se

impuesto adicional, se conforma con el impofte de

'Lontribuiiones municipales referidas, al cual debe

I 25o/o,,por lo que es inconcuso que la expresión

por el legislador local Para diseñar el hecho

la capeicidad contributiva de los causantes.

El impu adicional no fue diseñado para gravar en un

inada manifestación de riqueza, que estuviera

,a imposición a través de un impuesto primario,
'.

sobreta5as" u otras contribuciones adicionales, cuyo

ira en torno a una misma actividad denotativa de

ica, sinq:que fue estructurado para gravar de manera

dei'contribuciones municipales que efectúen los

ue sü hiicho imponible se materializa precisamente al

r con eisa obligación tributaria; de ahí
i

cipe {þ la misma naturaleza jurídica

que þ calcula su monto, Pues no
i:,;

sola céntribución mediante el pago

el

q ue no puede

de mpuesto

SC encu entra

de un dob le

ene
i

pqr ,objeto todos OS pagos po concepto de

mriniciBales previstos en la Ley de Ingresos del

trate üel Estado de Morelos.

los a rtícu los 1 1 9

acienda M palun cr

r

De ahí q

cump miento de

utaliã al pagar el contribuyente los impuestos y

revelan una manifestäción de riqueza por parte del

les a que SC

dera capacida

encue'litre obl
t
É

d contributiva,

gado po r o que no SC

ya que los pagos de CSAS

contribuciones n
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gobernado, por lo que es patente que vi

proporcionalidad tributaria.

Lo anterior significa QU€, Para que

proporcional, se requiere que el hecho imponible

por el Estado refleje una auténtica manifesta

económica del sujeto pasivo, entendida ésta como

de contribuir a los gastos públicos.

Considerando que en esos ordinales no exi

el mecanismo impositivo que prevén y la capa

sujetos pasivos, ya que no fue diseñado para g

nivel determinada manifestación de riqueza

imposición, a través de un impuesto primario,

"sobretasas" u otras contribuciones adicionales

gira en torno a una misma actividad de

económica-, sino que fue estructurado para gravar

los pagos de contribuciones municipales

por lo que su hecho imponible se materializa al mo

esa obligación tributaria.

Por lo que, el aludido gravamen adicional,

misma naturaleza jurídica del impuesto prim

circunscribe a una sola contribución mediante el

porcentaje, sino que tiene por objeto gravar

concepto de impuestos y derechos municipales

Ingresos del Municipio de que se trate del Estado de

es inconcuso que el actuar de la autoridad dema

impuesto adicional a cargo de la parte actora no

contributiva de los causantes.

En tal viftud la determinación del crédito fi

de octubre de dos mil diecinueve, contenida en

TM/0350/2019, emitida por el TESORERO

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MO

EXPEDI TJNS"Sbo4lzotg

el principio de

gravamen sea

tributo establecido

n de capacidad

potencialidad real

congruencia entre

contributiva de los

r en un segundo

mente sujeta ?
como operan las

hecho imponible

de capacidad

globalmente todos

por los causantes,

de cumplir con

no participa de la

o, pues no se

go de un doble

los pagos por

en la Ley de

los, por lo que

al determinar un

la capacidad

I de fecha cinco

el oficio número

UNICIPAL DEL

18
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con el principio

garantía de legal

federal, lo cual

Con

formalidades

previsto por la

Administrativa del

de nulidad de los

no se realizaron,

o bien si se dictó

de aplicar las

ilegalidad y

.," resolución conten

cinco de octubre

DEL

expediente nú

determinó a 

por concepto de

subsuelo, utili

forma directa o i

ecología; co

diecisiete, dos m

adicional, actual

  

estudio, se hace

impugnación, sin

nada cambíaría e

fecha veintiocho
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e fundamentación ,Iy motivación contenidos en la

prevista en I artículo 16 de la Constitución

ciales del imiento, con fundamento en lo

nIV adículo 4 de la LeY de Justicia

e

liza su nu lisa y llana.

no

deli

haberse cumPlido con las

y multas, Por la cantidad de

    

r fundados los argumentos en

I análisis de las demás razones de

Estado de
;1

r$los, que establece que "Serán causas

. ru. S¡ los hechos que la motivaron

o se apreciaron en forma eguivocada,

contra de tas disposiciones aplicadas o deió

o

en at fondo del asunto...1 se declara la

la nulidad lisa Y llana de la

en el número TM/0350 l2OL9, emitida el

dos mil ecinueve, por el TESORERO MUNICIPAL

DE Áru or ZAPATA, MoRELos, en el

R, mediante la cual se

 el crédito fiscal

de material sustraído del suelo o

para la ración de cemento (piedra caliza), de

de protección civil; visto bueno de

ejercicios dos mil dieciséis, dos mil

mil diecinueve; así como el impuestodieciocño y d

al

?

resulta
i

entrar'lF

ton,

m dl

En esta fà, al

necesano

SCntido del p llo.

concedida mediante auto de

diecinueve.

J

 
L

t,
Ä

1
',
?;

violaèión
i
i

resenté fa
.t

m p lique procedimenta alguna pues en

VII.- Se levanta la susPensi

noviembre de dos

't

oÌì
l

mil
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:

:

ì
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Por lo expuesto y fundado y además con a

en los aftículos L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justic

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto, en los térmi

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad y

ta nulidad lisa y llana de la resolución contenida

TM/035012019, emitida el cinco de octubre de

por el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIE

DE ZAPNiIA, MORELOS, €D el

en términos de los argum

el considerando VI de la presente resolución.

TERCERO.- Se levanta la suspension co

de fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecin

CUARTO.- En su opoftunidad archívese

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvie

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Adm

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D.

GoNáLEz cEREzo, Titular de la Quinta Sa

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M.

JASSO oiilz, Titular de la Primera Sala de

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL

Titular de la Cuafta Sala Especializada en

TJN3"Sßo4lzot9

en lo dispuesto

Administrativa del

para

precisados en el

consecuencia

n el oficio número

mil diecinueve,

DE TLALTIZAPAN

numero

ntos expuestos en

ida mediante auto

y firmaron los

del Estado

Ín RoeuE

Especializada en

en D. MARTÍN

Magistrado

la Segunda Sala

ESTRADA

ponente en este

QUINTANA&

I

I presente asunto

20
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Administrativas; a

Secretaria General

la Licenciada AN L

de Acuerdos, qu¡en
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:

SAI.GADO CAPISTRAN,
I

y,da fe
:!

i

INISTRATIVA
EN PLENO.

TRI NAL DE JUSTICIA
DE ESTADO DE

MAGISTRADO P

EN

TITU

r.¡2Áuz CEREZO
ESPECIALIZADA
INISTRATIVAS

oinz

I

ARROYO CRUZ

TITU DE DE INSTRUCCION

DR. E CUEVAS

TITU DE LA TERCE DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICE CIADO M UEL GARCÍA QUINTANAR
TITU DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

DE I.A QUINTA
PONSABILI

DE I-A PRIMERA

ROQ

M. EN D.

I

EN
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NOTA: Estas firmas corresPonden a Resolución emitida por Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de en el expediente nú 9,

promovido por  actos del

MUNICIPAL DEL AYU DE

es aprobada en sesión de Pleno èI veintiuno de abril
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